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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo,D.N. 
15 de septiembre 1960 

Aviso recibo de su oficio No. 
1709 de fecha 14 de septiembre del año en cur­
so, junto al cual después de haber sido aproba­
do por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara 
de Diputados la ley que tiende a favorecer con 
una amnistía general a todas aquellas personas 
que, por motivos de Índole política, se han he­
cho reos de crímenes y delitos contra la paz 
pública y contra la seguridad del Estado. 

Este asunto fué aprobado por la 
Cámara de Diputados, en sesi6n de esta misma fe­
cha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

~ 

~1,-,ill SENADO 
REPUBLICA DOMINICAN 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

, , ( 

i um. 

L>eñor 

liiua.ad Trujillo 
Distrito ~acionai 

19 de se~tiembrel 1960 
.!!:HA lJE l.rfüJIL U 

Presid.en-~e e.el uenado e e la epública, 
Ciudad. 

0eñor Presidente: 

~ ~ti\, SENADO 
:-o. ~ REPUBLICA ÜOMINICAN 

Cúmpleme inr'orm.arle que la U3Y que tience a 
fctvorecer con una amnistía general a todas acuellas 
personas aue, por uotivoa de índole nolítica, se han 
hecho reos de crímenes y_ delitos contra la paz públi­
ca y contra la seguridad del Estado, ha sido promulga­
da en fecha 17 de septiembre en curso, y registrada ba­
jo el 1fo. 5405. 

jbum 
gf/nr 

1e saluda muy atentamente, 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

; .. ,_,,, 
.Nmn.ero: ~'-

Al Presidente del Senado, 
Ciudad.- ., 

Seflor Presidente: 

Ciudad Trujil~~ 
Distrito Nacio 

~ ,t-;tf SENADO ~ RFrÚRl líA ÜOMINICA:-J 

11e es grato someter a la sanci6n del Congreso 

.Nacional, :por conducto de esa Cámara de su digna :presiden­

cia, el anexo :proyecto de ley que tiende a favorecer con 

una amnist:!a general a todas aquellas personas que, por mo­

tivos de !ndole politica, se han hecho reos de crímenes y 

delitos contra la paz pública y contra la seguridad del Es­
tado. 

La conversión de este proyecto en ley de la na­

ción permitir!a a los dominicanos que se hállan en el exte,.. 

rior y que se han hecho culpables de infracciones de la na­

turaleza. precedentemente sefialada, reintegrarse a sus respec~ 

tivos hogares para intervenir en el proceso integral de nues­

tro engrandecimiento patrio y en los debates de nuestra vida 

política. Las personas que han sido condenadas por actividades 

subversivas, y muchas de las cuales han sido ya favorecidas 

con indultos concedidos magnanimamente por el Poder Ejecutivo, 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-···-
podrán también beneficiarse con esta amnistia y concurrir, 

en la plenitud de sus derechos ciudadanos, a las eleccio­

nes que habrán de celebrarse el 15 del mes de diciembre del 

presente a'A,o y a las de carácter general que se llevarán a 

cabo, de acuerdo con la Constitución de la Rep~blica, el 16 

de mayo de 1962. 

El Poder Ejecutivo abriga la esperanza de que 

esta providencia, en caso de ser sancionada por el Congreso 

Nacional, contribuirá a fortalecer la unión de la familia 

nacional y a acelerar al propio tiempo el plan de democrati­

zación que se ha venido ejecutando y que cuenta con la sim­

patía y el respaldo de cuantos nos interesamos en que la Pa­

tria Nueva perdure y en que sus conquistas se afiancen como 

un patrimonio que no pertenece sólo a la generación actual 

sino que forma parte de la historia y de la vida de todos los 

dominicanos. 

Dios, Patria y Libertad, 

-~~? 
C-JOíQ,úIITTiXt.foü~ -

Presidente· de láRe blioa. 
-...___;; 
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Número: 

GONSllililiAJ.WO: ~ue es conveniente promover los 
sentimientos de armonía y concordia que deben reinar en 
la familia dominicana, y que nada podr!a contribuir mejor 
a ese objetivo, en los actuales momentos, que la concesión 
de una amnistía general que abarque a todas aquellas perso­
nas que, por motivos de índole política, se han hecho reos 
de crímenes y delitos contra la paz pública o contra la se­
guridad del Estado; 

Uült:>IDill\aNDO: ~ue además del logro de los fines 
sefialados~ ~e ofrece, al mismo tiempo, a los beneficiarios 
de esa meaida, oportunidad para que puedan concurrir a los 
próximos comicios electorales que habrán de celebrarse el día 
15 del mes de diciembre del afio en curso, 1960 a sustentar 
libremente sus respectivos candidatos de acuer~o con sus par­
ticulares opiniones y las inspiraciones de su conciencia,den­
tro del clima de democratización que viene auspiciando y que 
lleva a cabo nuestro Gobierno. 

Art. 1.- Los individuos que, a la fecha de la pu­
blicación de la presente ley, se hayan hecho culpables de aten­
tados contra la paz pública y la seguridad del Estado, parti­
cipando en trama~ o conjuras dirigidas a perturbar la paz in­
terna de la República o al aerrocamiento de sus autoridades 
legalmente constituidas, y aún interviniendo en la preparación 
o en la ejecuci6n de ataques armados encaminados al mismo fin, 
quedan amnistiados de los crímenes y delitos que hubieran come­
tido • .. 

Art. 2·.-Esta amnistía beneficiará igualmente a quie­
nes hubiesen sido condenados por tales infracciones, y que a la 
publicación de esta ley hayan sido o no indultados o se encuen­
tren o no cumpliendo condena. 

DAJJA etc ••••••••• 
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Art.3.- La aministia a que se refiere la presente 

ley no se extiende ni tendrá ef~cto alguno, respecto~las 

indemnizaciones civiles por dafios y perjuicios o restitu­

ciones que resulten de sentencias ya pronunciadas por los 

tribunales competentes y relativas a las infracciones ya 

indicadas en el Art.l de esta ley. 

~ 

~lf \ SENADO ,..,_~'1]; REPUBLICA DOMINICANA 
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Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente 

de Justicia han estudiado detenidamente el proyecto 

de ley sometido por el Poder Ejecutivo a la consi­

deración del Congreso Nacional, mediante su mensaje 

No~l2384 de fecha 16 de agosto de 1960, que tiende 

a conceder una amnistía general a todas aquellas 

per~onas ·que por motivos de Índole políticos se han 

hecho reos de crímenes y delitos contra la paz pú­

blica y contra la seguridad del Estado. 

Como consecuencia del estudio 

realizado, aprecia la Comisión que el proyecto abar­

ca en sí los elevados propósitos que han inspirado 

al Poder Ejecutivo para someterlo a la consideración 

del Congreso Nacional, ya que según se desprende 

del mensaje introductivo del referido proyecto, el 

mismo tiene como finalidad contribuir a fortalecer 

la unión de la familia nacional interesada como es-
..J 

tá la colectividad en que perdure la Patria Nueva, 

y en que se afianzen sus conquistas como patrimonio 

perteneciente a la historia y a la vida del pueblo 
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dominicano. 

Ponderados en todo su alcance los efectos 

tanto de orden político como de orden puramente 

penal que son de la esencia de toda ley de esa 

naturaleza, y que se encuentran consignados es­

pecialmente en todo su alcance en el proyecto 

de ley sometido al estudio de la Comis16n, ~sta 

sinembargo ha considerado pertinente introducir 

una modificación encaminada a salvaguardiar inte­

reses de orden puramente privado, que como es na­

tural, la m~s de las veces se encuentran vincula­

dos a los crímenes y delitos que la sociedad me­

diante una ley de amnistía borra en sus repercu­

ciones políticas y represivas. 

Es, en consecuencia para la protección 

c,-..,mej ,r: lua f)OPiii lo re¡uleri :na ot&n de intereses 

de orden puramente civil que no pueden ser obje­

to de la amnistía, que la Comisión se ha permi­

tido introducir al proyecto un nuevo artículo, 
' 

que ~el Q_~ tercero, el cual quedaría 

redactado de la siguiente manera: 
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11Art. 3.- La. amnistía a que se refiere la 

presente ley no se extiende ni tendrá efec­

to alguno, respecto de las indemnizaciones 

civiles por dafios y perjuicios o restitu­

ciones que resulten de sentencias ya pro­

nunciadas por los tribunales competentes 

y relativas a las infracciones ya indica­

das en el artículo lo. de esta le~•. 

Así considerado el proyecto, este responde con 

toda amplitud a los elevados propósitos del Genera­

lísimo Rafael Leonidas Trujillo Molina, Benefactor 

de la. Patria y Padre de la Patria Nueva, inspirado 

en el deseo de dar cada. vez mayor amplitud y conte­

nido a su plan de evolución democrática de las ins­

tituciones del Estado. 

Por ta.les razones, la Comisión Permanente 

de Justicia se permite recomendar al Honorable Se­

na.do de la Rep~blica la aprobación del proyecto 

de ley mencionado, con la inclusión del artículo 

tres que se propone, solicitando además, sea in-
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clu1do en la orden del día de la 

A 'l~~'~w:.~...,~~v 
a 

• Fortunato 
Vocal 

.. 

a 

llo 
e 

Arturo Despradel 
Vocal 

13 de septiembre de 1960 

, 

~ u SENADO 
RE.PUB CA DOM N' 

on. 
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Señores n dores: 

Los ie ·ros de 1 Co 1s16n Perman nt 

de Just1c1 han est die o detenld e te el pr y eta 

de ley so etido por el Po er ~jecut1vo la e ns1-

deraci6n del ongr s 

N &'112384 e r ch 16 

1. e 1 nte su ensaje 

osto de 1960. que tiende 

a co c·eder una amni ~t1 general toct s a uell s 

personas que por motivos de !ndole ol!ticos s llan 

h cho reos e cr1 e es y 1 tos contra la p z pú-

blica y contra l se ur dad d l st d. 

e m con cu c1 el es u o 

re 11za º• aprecia la Com1s 6 ue el proyecto bar-

ca en s1 los elevados propósitos u h n 1nsp1racio 

al Poder j ecuti vo pa .. s ete l 1 con 1 er c16n 

del Congreso c1on 1. ya qu se 
, 

spr nd un e 

del mensa.je 1ntrodiict1vo l rer r1 o proyecto. el 

mismo tiene co o r1nal1da e nt11bu1r 

la un16n e la fa 111 n el nal interesa 

fort 1 e r 

e o es-

tá la colectivid den e perd e la trl • 
y en que se !1 zen sus conquistas co nlo 

perten~c1 nte a la historia la v1 a el p eblo 
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dom1n1c no. 

Ponderados en todo su alcance los efectos 

tanto de orden politice como de orden pura ente 

penal que son de la esenc1 de toda ley de esa 

naturaleza. y qus se encuentran consignados es-

pec1al· ente en todo su alcanc en el proyecto 

de ley sometido al estudio de la Co 1 Ión, ést 

s1nembargo ha considerado pertinente introducir 

una modificación encaminada s lvaguard1ar 1nte-

reses de ordan puramente privado. q eco o es n -

tural, la más de las veces se encuentran vincula­

dos a los crímenes y delitos que 1 sociedad e­

diante na ley de amnistía borra en sus reperc -

clones pol1t1cas y represivas. 

Es~ en consecuencia para ~a protección 

de intereses 

de orden puramente civil que no pueden ser obje­

to de la amnist1a. que la Co 1s1ón se ha per 1-

tido introducir al proyecto un nuevo articulo. 
~ 

que~ el~ tercero. el cu 1 quedaría 

redactado de la siguiente manera: 
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